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Llega un nuevo protocolo de actuación en la construcción frente a las altas temperaturas

El protocolo, acordado por patronal y sindicatos, prohíbe realizar trabajos en solitario cuando haya alerta

naranja o roja. Será de aplicación indefinida
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La Confederación Nacional de la Construcción (CNC), CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA han aprobado un

protocolo de actuación en el sector de la construcción ante los fenómenos meteorológicos

adversos relacionados con las altas temperaturas.

El objetivo de la patronal y los sindicatos es establecer las actuaciones necesarias para

ejecutar los trabajos en obra frente a los golpes de calor, precisando las actuaciones y pautas de

prevención de riesgos laborales necesarias para ejecutar los trabajos cuando se dé la concurrencia de

riesgos relacionados con fenómenos meteorológicos adversos derivados de temperaturas altas
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extremas, es decir, cuando la exposición laboral al calor pueda causar graves alteraciones en la salud

de los trabajadores.

Considerado un "hito para la prevención de riesgos del sector", según los firmantes, este protocolo

será de aplicación indefinida en las obras de construcción, lugares de trabajo al aire libre y en los

espacios de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados ante el riesgo de

exposición a altas temperaturas.

El protocolo incluye la prohibición de realizar trabajos en solitario cuando el riesgo sea naranja o rojo,

momento en el que el suministro de agua a los trabajadores se hará con mayor frecuencia.

Como recomendaciones se incluye beber agua regularmente, evitar las comidas pesadas, utilizar ropa

adecuada, programar descansos, adaptar los horarios a las horas de menos exposición solar y facilitar

protector solar.
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da en la comparativa interna-
cional es en cuanto a la infla-
ción, ya que la subida de pre-
cios se ha moderado antes en 
España que en otros países 
europeos, si bien muchos ele-
mentos siguen encareciéndo-
se con mucha intensidad. Así,  
los precios acumulan una su-
bida del 15,2% entre enero de 
2020 y mayo de 2023, cinco 
puntos menos que la media 
de la Unión Europea y el 
quinto país con una menor in-
flación acumulada. Sin em-
bargo, también hay que tener 
en cuenta que los salarios en 
España también han crecido 
menos que en Europa a lo lar-
go de este periodo, lo que sig-
nifica que el poder adquisitivo 
de los españoles se ha visto 
muy golpeado. 

Además, Fedea alerta de 
que “muchas de las medidas 
que se han adoptado en Espa-
ña para mitigar la inflación 
durante los últimos meses (y 
en particular las subvencio-
nes, rebajas impositivas y el 
mecanismo de desacople o to-
pe del gas) reducen los sínto-
mas inflacionarios pero no so-
lucionan el problema subya-
cente”, lo que significa que 
tendrán un efecto rebote una 
vez que se eliminen. “En el ca-
so de la electricidad, por 
ejemplo, el tipo impositivo 
efectivo se ha reducido en tor-
no a 30 puntos en poco más 
de un año, por tanto la vuelta a 
la normalidad en materia tri-
butaria y de cargos supondrá, 
cuando se produzca, una su-
bida de la tarifa eléctrica de al-
rededor de un tercio que re-
presentará un fuerte shock in-
flacionario”, sostiene el infor-
me de Fedea.

Beatriz Amigot. Madrid 
La rentabilidad bruta de la 
compra de una vivienda para 
ponerla en el mercado del al-
quiler ha disminuido durante 
el segundo trimestre hasta el 
7,1%, frente al 7,2% que ofre-
cía en el mismo periodo de 
2022. Así se desprende del es-
tudio realizado por Idealista, 
que destaca que, a pesar de 
este descenso, los rendimien-
tos obtenidos siguen dupli-
cando las tasas que ofrecen 
los Bonos del Estado a 10 
años (3,3%). 

La compra de un piso para 
luego arrendarlo es una de las 
prácticas más habituales en el 
mercado inmobiliario, pero 

en este negocio hay impor-
tantes diferencias en los re-
tornos entre las capitales es-
pañolas. Lleida y Murcia son 
las que ofrecen una mayor 
rentabilidad, ya que alcanzan 
el 8,1% en ambos casos, segui-
das cerca por Huelva (8%). 
Con rentabilidades superio-
res al 7% se sitúan Jaén 
(7,5%), Almería (7,3%) y Cas-
tellón (7,1%). 

Por el contrario, San Sebas-
tián es donde la rentabilidad 
es más reducida (3,7%), se-
guida por Pamplona, A Coru-
ña y Palma (un 4,6% en las 
tres), Bilbao y Pontevedra (un 
4,9% en ambas). 

Por su parte, en Madrid y 

Barcelona, los dos mercados 
más activos del inmobiliario 
español, la rentabilidad al-
canza el 5% y 5,4%,  respecti-
vamente. 

Activos más rentables  
Hay que subrayar que la vi-
vienda es el activo que meno-
res retornos ofrece, según es-
te estudio -que relaciona los 
precios de venta y alquiler de 
distintos productos inmobi-
liarios para calcular su renta-
bilidad bruta-.    

En este sentido, las oficinas 
se mantienen como la inver-
sión inmobiliaria más renta-
ble y, además, es la que más 
ha mejorado en el último año. 

Concretamente, adquirir una 
oficina en España para arren-
darla presenta una rentabili-
dad bruta del 12,8% en el se-
gundo trimestre, frente al 
11,2% que daba en el mismo 
periodo de 2022 (esto supone 
un alza de 1,6 puntos en los úl-
timos doce meses).  

Las oficinas de Sevilla pre-
sentan el retorno más jugoso 
entre las capitales, con un 

15,2% de rentabilidad bruta. 
Le siguen Zaragoza (11,7%), y 
Almería (10,7%). En el lado 
opuesto se sitúan las rentabi-
lidades de Bilbao (6%), Santa 
Cruz de Tenerife (6,2%), San 
Sebastián (6,3%), Palma 
(6,5%) y Málaga (6,6%). Ade-
más, en la Ciudad Condal la 
rentabilidad está en el 7,8% y 
en Madrid, en el 6,9%.  

Por su parte, los locales 
ofrecen un rendimiento del 
9,7%, cuatro décimas más 
que un año atrás (9,3%). Por 
capitales, los retornos más 
elevados se obtienen en Ávila 
(12,8%),  Murcia (11,2%), San-
ta Cruz de Tenerife (11,1%), 
Lleida (10,7%), Girona 

(10,6%) y Zaragoza (10,5%). 
En Barcelona la tasa se sitúa 
en el 8,1%, mientras que en 
Madrid se queda en el 7,8%. 

Sin embargo, Teruel es el 
mercado en  el que la rentabi-
lidad de los locales es menor, 
con un 6,3%.   

Finalmente, en el caso de 
los garajes la rentabilidad se 
sitúa en el 7,2%, frente al 6,2% 
de junio de 2022.  Los mayo-
res rendimientos se obtienen 
en Murcia (10,2%), Castellón 
(8,6%), Ávila (7,5%) y Lleida 
(7,3%). En Madrid la tasa se 
sitúa en el 5,4% y en Barcelo-
na en el 6,5%. La capital con 
los garajes menos rentables 
es Salamanca, con un 2,9%.

La rentabilidad de la vivienda cae ligeramente al 7,1% 
Lleida y Murcia son 
las capitales donde 
comprar un piso para 
alquilarlo resulta 
más atractivo

Pablo Cerezal. Madrid 
Durante las últimas semanas, 
el Gobierno se está afanando 
por vender la idea de que la 
economía española está cre-
ciendo con fuerza, especial-
mente si se compara la situa-
ción con la del resto de Euro-
pa. Sin embargo, si se mira la 
evolución del PIB a lo largo de 
los últimos cuatro años tam-
bién se observa que España 
ha sido el segundo país que 
peor parado ha resultado de la 
segunda legislatura de Pedro 
Sánchez, ya que el volumen 
de la economía es práctica-
mente el mismo que el exis-
tente en 2019 mientras que la 
mayor parte de la Unión Eu-
ropea acumula crecimientos 
por encima del 6% y algunos 
países llegan a alcanzar inclu-
so el doble dígito. Esta es una 
de las principales conclusio-
nes del informe Situación eco-
nómica y respuesta a  la crisis 
de Ucrania, publicado ayer 
por la Fundación de Estudios 
de Economía Aplicada (Fe-
dea), que también constata 
que el empleo efectivo toda-
vía no ha alcanzado los nive-
les previos a la pandemia. El 
elemento positivo es que la in-
flación acumulada en España 
es muy inferior al de la mayor 
parte de los países europeos, 
si bien también hay que tener 
en cuenta que la subida de 
sueldos ha sido inferior a la 
media. 

En concreto, “entre el pri-
mer trimestre de 2019 y el pri-
mero de 2023, el PIB real es-

pañol aumentó solo en torno 
a un 1%, por delante única-
mente de Alemania”. En cam-
bio, “en el otro extremo de la 
distribución hay cuatro países 
del Este (Croacia, Polonia, Es-
lovenia y Rumanía) que han 
crecido más de un 10% du-
rante el mismo período”, se-
guidos de “Grecia y Portugal, 
con crecimientos acumula-
dos del 7,7% y 6,3% , que se si-
túan claramente por encima 
de la media europea (3,9%)”, 
mientras que “Italia y Francia 
(con el 2,3% y 1,9%) están mu-
cho más cerca de España”, si 
bien el país “ha aguantado 
mejor de lo esperado en el pri-
mer semestre , tanto en térmi-
nos de actividad como de pre-
cios”, con un acelerón del PIB 
y la moderación de la infla-
ción. Y es precisamente el he-
cho de que muchos sectores, 
como el turismo, todavía no 
hayan recuperado el volumen 
de actividad previo al estalli-
do de la pandemia uno de los 
elementos que han permitido 
que la economía coja ahora 
más velocidad que sus veci-
nos, sumidos en una recesión 
debido al incremento de los 
costes energéticos, la pérdida 
de poder adquisitivo y la subi-
da de los tipos de interés. 

Y también el mercado labo-
ral, otro de los elementos de 
los que más pecho trata de sa-
car el Gobierno, arroja un per-
fil bastante más átono del que 
parece a primera vista. Así, si 
bien es verdad que la ocupa-
ción total se sitúa un 8% por 

UNA ECONOMÍA REZAGADA
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Evolución del PIB entre el primer trimestre de 2019 y el primer trimestre de 2023.
Variación acumulada, en %

Fuente: Eurostat y Fedea
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España, la segunda peor economía 
de Europa desde el año 2019
INFORME DE FEDEA/  El PIB apenas ha crecido un 1% a lo largo de los últimos cuatro años, una cifra solo 
superior a la de Alemania, si bien el país “ha aguantado mejor de lo esperado” en el primer semestre.

La inflación podría 
volver a dispararse 
cuando se eliminen 
medidas como las de 
la factura de la luz

encima de las cifras previas a 
la crisis, si se mira únicamente 
la situación del sector privado  
hay que recortar dos puntos a 
esta cifra. Además, el número 
de horas trabajadas sigue to-
davía por debajo de los nive-
les anteriores a la pandemia y 
su recuperación se complica 
de cara al futuro, ya que tras el 
estallido de la guerra en Ucra-
nia “la senda de la ocupación 
efectiva se aplana, siguiendo 
con un cierto retardo la ralen-
tización del crecimiento del 
PIB real, que se había iniciado 
algo antes”, esgrime el texto. 
Además, el informe advierte 

de que la nueva figura del em-
pleado fijo discontinuo ha lle-
vado a una reducción artifi-
cial del desempleo. “El fuerte 
incremento de los deman-
dantes de empleo con rela-
ción laboral sugiere que la 
aparente mejoría del paro re-
gistrado ha de tomarse con 
cierta cautela”, indica el texto. 
En concreto, aunque durante 
el último año el número de 
desempleados ha caído en 
191.740 personas, una buena 
parte de este descenso se de-
bería a la creación de empleos 
fijos discontinuos, lo que su-
pone que el “paro efectivo” 

(que incluye tanto el paro re-
gistrado en los servicios pú-
blicos como los demandantes 
de empleo no parados que 
mantienen una relación labo-
ral) se ha incrementado en 
cerca de 100.000 personas el 
último año. De hecho, el nú-
mero de personas con empleo 
que buscan otro puesto de 
trabajo se ha duplicado en el 
último año, hasta rozar las 
600.000 personas.  

Inflación 
Uno de los elementos en los 
que la última legislatura de 
Pedro Sánchez sale bien para-
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Juande Portillo. Madrid 
La última vuelta de tuerca que 
el exministro de Hacienda 
Cristóbal Montoro aplicó al 
Impuesto de Sociedades para 
reforzar su recaudación a cos-
ta de las empresas ha queda-
do en manos de los jueces. El 
Tribunal Constitucional ha 
admitido finalmente a trámite 
la cuestión de inconstitucio-
nalidad elevada por la Au-
diencia Nacional sobre el Real 
Decreto-ley de 2016 que limi-
tó con dureza la capacidad de 
las compañías de reducir su 
factura fiscal a costa de las 
pérdidas sufridas. El dicta-
men, al que preceden varios 
sonados varapalos a la regula-
ción impulsada por Montoro, 
deja en el aire miles de millo-
nes de euros de recaudación 
tributaria.   

La norma en cuestión es, 
concretamente, el Real De-
creto-ley 3/2016 que el minis-
tro de Hacienda del Gobierno 
del PP que presidía Mariano 
Rajoy aprobó hace siete años 
como parte de su plan de 
apuntalamiento de los ingre-
sos públicos para tratar de re-
componer las cuentas públi-
cas. El decreto introdujo va-
rios cambios relevantes en el 
funcionamiento del Impuesto 
de Sociedades. Uno de los 
más relevantes fue la limita-
ción de la compensación de 
bases imponibles negativas, 
acotando la capacidad de las 
compañías de utilizar las pér-
didas sufridas en el pasado 
para reducir su factura tribu-
taria. Hasta diciembre de 
2016, la legislación limitaba la 
posibilidad de compensar el 
pago del Impuesto de Socie-
dades a cuenta de pérdidas 
pasadas a un máximo del 70% 
de la base imponible. La refor-
ma legal impulsada por Mon-
toro entonces limitó con fuer-
za este margen, articulando 
un nuevo límite general del 
50% para las empresas con 
una cifra de negocio igual o 
superior a los 20 millones de 
euros, a la vez que reducía el 
tope hasta el 25% en el caso de 
las compañías con una factu-
ración anual a partir de los 60 
millones de euros anuales.   

En paralelo, el decreto pro-
movido por el Gobierno de 
Rajoy modificó la llamada re-
versión de los deterioros de 
valor de participaciones, una 
forma de tributación sobre 
pérdidas pasadas. Antes de la 
reforma, las compañías po-

Los jueces estudian tumbar el último 
golpe fiscal de Montoro a la empresa 
EL CONSTITUCIONAL ANALIZA SU NULIDAD/ El Tribunal admite la petición de la Audiencia Nacional de evaluar la 
inconstitucionalidad del decreto que limitó la compensación de pérdidas en el Impuesto de Sociedades.

Los salarios 
pactados suben 
un 3,26%, 
frente al 1,9% 
de la inflación 
Expansión.  Madrid 
La subida salarial media pac-
tada en convenio colectivo 
hasta junio fue del 3,26 %. Es 
decir, 1,3 puntos más que la ta-
sa adelantada de inflación de 
dicho mes, que fue del 1,9%. 
Bien es verdad que el creci-
miento de lo salarios en junio 
es 2,7 puntos menos que la in-
flación subyacente del 5,9 
%.Y, además, la subida del 
3,2% en los convenios es ocho 
décimas menos que el incre-
mento del 4% cerrado para 
este año entre la patronal 
CEOE y los sindicatos CCOO 
y UGT en el pacto salarial pa-
ra la negociación colectiva.  

En todo caso, el crecimien-
to de un 3,2% de las retribu-
ciones en convenio es el dato 
más elevado de los últimos 
quince años, en 2008. Al prin-
cipio de la crisis financiera, 
que se extendió desde 2007 a 
2013. Entonces, los salarios en 
la negociación colectiva cre-
cieron un 3,6% de media. 

Según informó ayer la esta-
dística de convenios colecti-
vos del Ministerio de Trabajo, 
la subida del 3,2% en los sala-
rios pactados en convenio, su-
pera en 8 décimas la de junio 
del año pasado, cuando creció 
un 2,45 %, y es igual que la re-
gistrada hace un mes. 

El aumento de las retribu-
ciones fue mayor en los con-
venios sectoriales, con una su-
bida del 3,28%, que en los de 
empresa, que tuvieron un in-
cremento del 3 %. En conjun-
to, regulan las condiciones la-
borales de 8,3 millones de tra-
bajadores. De ellos, 7,8 millo-
nes pertenecen a  los sectores, 
y medio millón a los conve-
nios de empresa. 

La subida salarial de los 
convenios firmados en 2023 
fue del 4,21%, mientras que en 
aquellos suscritos en ejerci-
cios anteriores, pero con efec-
tos económicos en este año, 
fue del 3,02 %. Por sectores, la 
mayor subida fue para la agri-
cultura, con un 3,63%; segui-
do de los servicios, con un 
3,37%; la construcción, con un 
3,02 %; y la industria, con un 
2,97 %. 

Los datos son de 2.707 con-
venios colectivos con efectos 
económicos conocidos y re-
gistrados hasta ese mes en 
811.100 empresas y que afec-
tan a 8,3 millones de trabaja-
dores. Respecto a la cláusula 
de garantía salarial, de esos 
más de 8 millones de trabaja-
dores amparados por conve-
nio, casi dos millones conta-
ban con est a revisión. El  25%.

El Tribunal Constitucional ha admitido a trámite el asunto tras rechazarlo en una ocasión anterior por defecto de forma.
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La providencia del Tribunal 
Constitucional admitiendo a 
trámite la cuestión de 
inconstitucionalidad del 
Decreto-ley 3/2016,  
promovida por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en 
un caso defendido y 
representado por el 
despacho Crowe Legal y 
Tributario, es la punta de 
lanza de una amplia batalla 
judicial de las empresas 
contra el endurecimiento 
del Impuesto de Sociedades 
por la vía rápida. 

    La declaración de nulidad 
del decreto, anticipa Jordi de 
Juan, socio del área de Tax 
Litigation de Crowe, “dará 
lugar a importantes 
devoluciones tributarias”. 
Sin embargo, matiza, 
recordando que el fallo de 
Constitucional contra el 
Impuesto de Plusvalía 
municipal limitó su alcance 
retroactivo a los recursos 
que ya habían sido 
presentados, “de acuerdo 
con la restrictiva 
jurisprudencia 
constitucional es necesario 

instar ya el procedimiento 
de devolución antes de que 
se dicte sentencia que no 
tendrá efecto retroactivo”. 
Aunque de momento el 
Constitucional admite la 
cuestión por tema formal (el 
uso del real decreto para 
modificar el impuesto), y no 
de fondo, Crowe aboga por 
ampliar la batalla a la 
vulneración del principio de 
capacidad económica o la 
inconstitucionalidad de la 
tributación de minusvalías 
afloradas al transmitir 
participaciones. 

Devoluciones millonarias en juego

dían deducirse fiscalmente el 
deterioro de valor sufrido por 
las pérdidas de sus sociedades 
participadas, efecto que de-
bían revertir cuando sus par-
ticipadas recuperaran el equi-
librio en su situación patrimo-
nial. La nueva norma, sin em-
bargo, obligó a las empresas a 
revertir la deducción aunque 
la participada no llegara a salir 
de pérdidas.  

Un tercer vértice del decre-
to fue la limitación de la de-
ducción para evitar la doble 
imposición. Hasta entonces, 
dicha figura habilitaba a las 
empresas a recuperar total o 
parcialmente los impuestos 
equivalentes el Impuesto de 
Sociedades abonados en Es-

paña o fuera del país. La refor-
ma de Montoro, no obstante, 
supuso una limitación de esta 
deducción hasta el 50% de la 
cuota íntegra del Impuesto de 
Sociedades. 

Semejante marcaje tributa-
rio sobre las empresas suscitó 
una fuerte contestación judi-
cial al decreto desde su apro-
bación, especialmente por 
parte de grandes compañías y 
multinacionales, las más afec-
tadas. El pulso alcanzó un 

punto culminante el pasado 
mes de mayo, cuando al abor-
dar una de estas causas, la Au-
diencia Nacional acordó 
“plantear al Tribunal Consti-
tucional cuestión de inconsti-
tucionalidad” de un Real De-
creto-ley que “viene a limitar 
a las grandes empresas la 
compensación de BINS [Ba-
ses Imponibles Negativas] y la 
aplicación de deducciones 
para evitar la doble imposi-
ción internacional” y “obliga a 
revertir los deterioros de los 
valores representativos de 
participaciones en el capital o 
fondos propios que fueron fis-
calmente deducibles”, cita.  

En consecuencia, la Au-
diencia Nacional considera 

El Constitucional ya 
tumbó el alza del 
pago fraccionado de 
Sociedades que 
aprobó Montoro

que se regularon “elementos 
esenciales del Impuesto de 
Sociedades” utilizando la fi-
gura el Real Decreto-ley, un 
mecanismo de urgencia que 
los jueces rechazan utilizar 
para reformar las leyes, por lo 
que plantea la inconstitucio-
nalidad de la norma y solicita 
al tribunal competente eva-
luar su nulidad.  

La cuestión de inconstitu-
cionalidad planteada esta pri-
mavera por la Audiencia Na-
cional al respecto es, en reali-
dad, la segunda que se produ-
ce. Ante una primera petición 
en este sentido, el Tribunal 
Constitucional descartó pro-
nunciarse sobre la cuestión 
por un defecto de forma. Tras 
su subsanación, sin embargo, 
en esta ocasión la cuestión ha 
sido aceptada a trámite, según 
recoge la providencia del 
Constitucional recién publi-
cada en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE).  

“La admisión supone el es-
paldarazo definitivo a esta ba-
talla jurídica que ahora entra 
en su fase definitiva”, subraya 
Jordi de Juan, socio del de-
partamento de Tax Litigation 
del despacho Crowe, que lle-
va el caso, quien ve una “ele-
vada probabilidad de que 
prospere su inconstituciona-
lidad, sobre todo, con el pre-
cedente” del decreto de Mon-
toro que elevó los pagos frac-
cionados de Sociedades y que 
el Constitucional acabó tum-
bando.
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La investidura de 
López Miras fracasa 
por el ‘no’ de Vox 
MURCIA/ Si en el plazo de dos meses no hay acuerdo entre PP 
y Vox se tendrán que repetir las elecciones.

A.Ormaetxea. Madrid 
Fernando López Miras ten-
drá que esperar para ser in-
vestido presidente de Murcia.  
El actual presidente de la re-
gión y candidato del Partido 
Popular a la reelección no 
consiguió ayer un acuerdo de 
última hora con Vox y los 
miembros del partido de ul-
traderecha votaron en contra 
de la investidura de López 
Miras, junto a PSOE, Pode-
mos-IU y Verde-AV.  

En la votación se ayer, al ser 
la segunda, a López Miras le 
habría bastado con la absten-
ción de Vox, ya que sólo nece-
sitaba ganar por mayoría sim-
ple, pero la falta de acuerdo 
forzó el voto en contra de los 
representantes de la forma-
ción que lidera Santiago 
Abascal.  

Tras el fracaso de la investi-
dura se abre ahora un plazo 
de dos meses para que los dos 
partidos consigan un acuer-
do, aunque las negociaciones 
podrían quedar aparcadas 
hasta que pasen las elecciones 
generales del 23 de julio y se 
clarifique qué partido gober-
nará España y qué pactos ne-
cesitará suscribir para ello.  

Si gana el PP de Alberto 
Núñez Feijóo, pero no obtie-
ne mayoría absoluta (tal y co-

mo vaticinan las encuestas), el 
respaldo de Vox será clave 
para que los populares for-
men gobierno y Abascal ad-
virtió ayer de que su apoyo no 
será gratis.  

Explicó que no planteará 
“chantajes ni líneas rojas” al 
PP pero tampoco los aceptará 
e insistió en que no permitirá 
que se falte el respeto a sus vo-
tantes, como cree que ocurre 
ahora en Murcia. Si el acuer-
do fuera imposible en los pró-
ximos dos meses, en la región 
murciana repetirán las elec-
ciones.  

Abascal señaló que no quie-
re un acuerdo de investidura 
sin entrar en el Gobierno, por-
que insiste en que los pactos 
de ese tipo el PP los ha incum-
plido en varias autonomías y 
que espera una representa-
ción acorde al 18 % del electo-
rado al que representa Vox en 
esa región. El líder de la for-
mación de ultraderecha no 
descartó que el PP esté ha-
ciendo un “paripé” en Murcia 

hasta que pasen las elecciones 
generales. 

Ayer mismo, el presidente 
regional de Vox y portavoz 
parlamentario, José Ángel 
Antelo, pidió la vicepresiden-
cia del Gobierno murciano y 
dos consejerías para apoyar la 
investidura del candidato del 
PP.   

Durante su intervención, 
para fijar posiciones, en la ter-
cera sesión del debate de in-
vestidura, Antelo ofreció un 
pacto de gobierno de doce 
puntos en materia social, edu-
cativa o de medio ambiente, 
entre otras áreas, a cambio de 
entrar en el Ejecutivo con la 
vicepresidencia y con dos 
consejerías.  

López Miras rechazó la 
oferta de Vox. El candidato 
popular les planteó “un 
acuerdo proporcional” a la 
abstención que necesita el PP, 
y acusó a  Antelo de “ir con 
contra de lo que quieren sus 
votantes” al votar junto al 
PSOE y Podemos.” 

“No ha sido posible, de mo-
mento, porque prefieren los 
sillones a tener un Gobierno”, 
apostilló López Miras, para 
quien este “tacticismo electo-
ral” de Vox les hace responsa-
bles “de una repetición elec-
toral que nadie quiere”.

Abascal no descarta 
que el PP esté 
haciendo un “paripé” 
en Murcia a la espera 
del 23-J

El portavoz de Vox, José Angel Antelo (i), entrega ayer al presidente de Murcia y candidato del PP, 
Fernando López Miras, el documento con todas sus peticiones para llegar a un acuerdo.
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Montero quiere mantener 
los impuestos a energéticas, 
banca y grandes fortunas
P. Cerezal. Madrid 
La ministra de Hacienda y 
Función Pública, María Jesús 
Montero, apostó ayer por 
mantener en la próxima legis-
latura algunas figuras tributa-
rias que, en un principio, se 
habían planteado como tem-
porales. En concreto, Monte-
ro se mostró partidaria de dar 
“continuidad” a los impuestos 
a las grandes fortunas, ener-
géticas y bancos, que tienen 
una temporalidad de dos 
años, y afirmó que España to-
davía necesita que las grandes 
rentas tengan figuras tributa-
rias que se ajusten “bien” a lo 
que está pasando en el mun-
do, en alusión a la necesidad 
de redistribuir la renta para li-
mar las desigualdades socia-
les y también invertir en de-
terminados proyectos de fu-
turo, como es el caso de la 
transición ecológica. 

En concreto, Montero se-
ñaló en una entrevista en TVE 
la intención del PSOE de 
mantener el impuesto a las 
grandes fortunas, a las ener-
géticas y a los bancos, aña-
diendo que “hay que evaluar 
qué aportan estas figuras tri-
butarias y hacerles los ajustes 
que la experiencia ponga de 
manifiesto”. Hay que tener en 
cuenta que estas figuras han 
tenido un alcance bastante 
menor del esperado inicial-
mente. Por ejemplo, el im-
puesto a las grandes fortunas 
reunirá cerca de 300 millones 
de euros, frente a los 1.500 
previstos inicialmente, si bien 
los recargos extraordinarios a 
las energéticas y la banca sí 
podrían superar los 3.000 mi-
llones, algo por encima de los 
2.900 millones anticipados en 
un primer momento. 

Además, Montero sostuvo 
que uno de los elementos que 
apuntan a que España va en la 
buena dirección en materia 
fiscal es que, igual que la solu-
ción ibérica a los precios ener-
géticos se ha exportado a par-
te de Europa como “una bue-
na medida” que permite aba-
ratar la factura de la luz de las 
empresas y de las familias, 
también los impuestos dirigi-
dos a los grandes capitales y a 
las grandes energéticas, se 
adoptan en Europa como 
“una buena práctica” y, por 
tanto, “habrá que ver si es ver-
dad o no su evaluación y ren-
dimiento”. 

La ministra de Hacienda y 
Función Pública afirmó estas 
figuras tributarias tienen “vo-
cación de continuidad” por-

que ve necesario que las gran-
des rentas tributen en las mis-
mas dimensiones que las cla-
ses medias en términos relati-
vos y señaló que cree que es 
“obligatorio que en las situa-
ciones de especial dificultad 
[en alusión a la escalada de 
precios derivada de los pro-
blemas de suministro y de la 
guerra en Ucrania], y también 
en condiciones normales, el 
sistema fiscal español sea pro-
gresivo”, algo que se logra con 
este tipo de figuras impositi-
vas. 

Hacer permanentes estos 
tributos “significa que los que 
tienen más capacidad aporten 
más, porque ahora mismo el 
sistema tributario hace que, 
de forma relativa, estén apor-
tando las clases medias una 
mayor dimensión que la que 
aportan los grandes capitales. 
Eso había que corregirlo y lo 
hemos corregido”, afirmó so-
bre el impuesto a las grandes 
fortunas, si bien añadió la ne-
cesidad de retocarlo porque 

“todavía necesitamos que las 
grandes rentas tengan figuras 
tributarias que se ajusten bien 
a lo que pretendemos trasla-
dar y lo que pretendemos ex-
plorar”, añadió. Un modelo 
que aprovechó para contra-
poner al del PP liderado por 
Alberto Núñez Feijóo, al que 
preguntó qué pensaba hacer 
en esta materia, entre otras. 

Problemas 
Aunque Montero defendió la 
necesidad de mantener estos 
impuestos desde el punto de 
vista de la justicia tributaria y 
las crecientes necesidades 
presupuestarias (la revalori-
zación de las pensiones, que 
debería hacerse conforme al 
IPC “siempre y en cualquier 
circunstancia”, la transición 
ecológica o determinadas me-
didas orientadas a la mejora 
del poder adquisitivo de las 
rentas bajas) también señaló 
los problemas en la aplicación 
de estas medidas. A la escasa 
recaudación del impuesto a 
las grandes fortunas hay que 
sumar también el hecho de 
que los recargos a la banca y 
las energéticas se pueden re-
percutir a los clientes en for-
ma de mayores precios o las-
trar la inversión en estas 
áreas.

La ministra abrió 
la puerta a ajustes 
para mejorar  
la eficiencia del 
sistema tributario

La ministra de Hacienda, María Jesús Montero.
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Las hipotecas con aval del ICO pueden 
acabar costando hasta un 25% más
ARRANCA LA MEDIDA/ El aval público cubre el 20% de la entrada para comprar un piso, pero la hipoteca  
se firma por el 100% del valor de tasación, no por el 80%. Eso encarece sensiblemente el préstamo.

Openbank regala 75 euros por llevar 
dinero a su cuenta remunerada 

R. Lander. Madrid 
A finales de junio, el Gobierno 
aprobó por Real Decreto Ley 
una medida que permite a jó-
venes y a familias con meno-
res a su cargo beneficiarse de 
avales del ICO para el 20% de 
la entrada de una hipoteca, 
siempre que sea para primera 
vivienda.  

El alquiler es moneda co-
mún entre los menores de 35 
años, porque los que podrían 
pagar una hipoteca no optan a 
ella porque les falta el 20% del 
valor del piso que no cubren 
los bancos. La consecuencia 
es que hoy solo un tercio tiene 
vivienda en propiedad. Ese 
porcentaje era el del 2007 ha-
ce una década.   

El porcentaje alcanza el 
50% en determinados su-
puestos. El objetivo es facilitar 
la compra de aproximada-
mente 50.000 viviendas den-
tro de este público objetivo. 

Condiciones 
Los avales están dirigidos a jó-
venes de hasta 35 años y fami-
lias con menores a su cargo 
sin límite de edad con ingre-
sos individuales de hasta 
37.800 euros brutos al año. En 
el caso de que la vivienda sea 
adquirida por una pareja, ese 
límite de ingresos se multipli-
ca por dos. Una condición im-
portante para aquellos que vi-
ven en las ciudades más caras 
de España: la vivienda debe 

Nadia Calviño, vicepresidenta económica  
del Gobierno.

costar menos de 295.000 eu-
ros.  

Tal y como está estructura-
do, el ICO cubre el 20% del 
precio de la vivienda. Ese aval 
tiene un coste, que corre a 
cargo del banco.  

El problema principal, la 
falta de dinero ahorrado, que-
da solucionado. Sin embargo, 
la hipoteca acaba saliendo un 
25% más cara. El motivo: por-
que el préstamo se constituye 
por el 100% del valor de la vi-
vienda, no por el 80%.  

En el supuesto de una hipo-
teca sobre una vivienda de 
200.000 euros concedida a 

un tipo de interés del 3% y 
suscrita a un plazo de 30 años, 
el titular pagaría una cuota de  
855 euros/mes tras la obten-
ción de la ayuda del ICO. Sin 
el aval, el préstamo costaría 
680 euros al mes. Es decir, 
2.100 euros menos al año.  

Antecedentes 
Durante años, Ana Botín es-
tuvo solicitando un modelo 
con aval público de este tipo 
que lleva años funcionando 
en Reino Unido. Tras el no 
inicial del Gobierno, Santan-
der se sumó al programa que 
lanzó la Comunidad de Ma-

drid en otoño. El gobierno re-
gional ofrece un aval del 15% 
del valor del piso.   

Durante los primeros seis 
meses del programa se han 
concedido 488 hipotecas al 
amparo de este plan, llamado 
Mi primera vivienda. El 60% 
de los pisos está fuera de la ca-
pital. El número de solicitu-
des ascendió a 3.400.  

Para participar es impres-
cindible que el banco tenga 
sucursales en todos los muni-
cipios de más de 50.000 habi-
tantes. Este umbral se va a ele-
var a 200.000 en el segundo 
programa, lo que animará a 

muchas entidades a presen-
tarse en la convocatoria de 
septiembre. El valor del piso a 
hipotecar no puede superar 
los 390.000 euros.  

Baleares cuenta con algo 
muy similar y Andalucía se 
sumó hace unos meses. 

‘Help to buy’ 
En Reino Unido, el programa 
Help to buy, de características 
parecidas a lo que ahora esta-
mos viendo en España, pro-
vocó una subida en los precios 
del mercado residencial.  

Por eso los propios banque-
ros van con pies de plomo. “Es 
cierto que, si la vivienda dis-
ponible no aumenta, facilitar 
la compra puede generar una 
subida de los precios. Por eso 
pienso que este tipo de medi-
das hay que combinarlas con 
una buena política de incre-
mento de la oferta de pisos.  Si 
solo hacemos una de las dos 
cosas, el impacto será margi-
nal en el mejor de los casos”, 
señaló Gonzalo Gortázar, 
consejero delegado de Caixa-
Bank, en una entrevista con-
cedida en primavera a EX-
PANSIÓN.

Expansión. Madrid 
Openbank pasa a la acción en 
plena batalla entre las entida-
des financieras para captar 
nuevos clientes. El banco di-
gital de Santander ha lanzado 
una campaña con una bonifi-
cación en efectivo de 75 euros 
para los nuevos clientes que 
abran la Cuenta Bienvenida 
antes del próximo 16 de agos-
to y que ingresen al menos 
20.000 euros antes del 2 de 
septiembre. 

Los nuevos clientes que 
cumplan estas condiciones 
recibirán el abono de los 75 
euros en cuenta el 16 de octu-
bre. La cuenta bienvenida de 
Openbank ofrece una renta-

bilidad del 1,76% TAE (tasa 
anual equivalente) durante 
los primeros 12 meses.  

Después se convierte en 
una cuenta de ahorro al 
0,20% TAE si se domicilian 
ingresos de al menos 600 eu-
ros al mes. Sin cumplir estas 
condiciones, la retribución se 
limita a un discreto 0,05% 
TAE. 

Para clientes 
Openbank también ofrece 
retribuciones en efectivo a 
los que ya son clientes. Reci-
birán entre 30 y 75 euros si 
aumentan su saldo en cual-
quiera de las cuentas de 
Openbank o en el Depósito 

Open a 12 meses antes del 31 
de agosto. 

En concreto, la oferta es de 
75 euros para incrementos de 
saldo a partir de 20.000 euros. 
Entre los 5.000 y los 19.999 
euros, el pago es de 30 euros. 
El Depósito Open a 12 meses 
ofrece una rentabilidad del 
2,7% TAE desde el primer eu-
ro a cambio de domiciliar in-
gresos de al menos 600 euros. 

Sin vinculación, la retribución 
es del 1,75% TAE.  

Los bancos españoles están 
reforzando su oferta de remu-
neraciones en efectivo . Desde 
la semana pasada, BBVA 
ofrece 300 euros a los clientes 
procedentes de otras entida-
des que domicilien en la enti-
dad una nómina de al menos 
800 euros. 

Santander bonifica con 150 
euros a los clientes que domi-
cilien la cuota de autónomos a 
la seguridad social, siempre 
que los ingresos anuales sean 
de al menos 12.000 euros. La 
entidad ofrece 150 euros a 
cambio de una nómina de 
600 euros y 350 euros a cam-

bio de domiciliar 3.500 euros.  
Otras entidades como 

Deutsche Bank, Unicaja, 
Abanca, Cajamar, Banco Sa-
badell o Imagin pagan entre 
150 y 360 euros a cambio de la 
domiciliación de nóminas  con 
mínimos de hasta 2.000 euros 
con períodos de permanencia 
entre uno y cuatro años. 

La aportación 
mínima para recibir 
el regalo es  
de 20.000 euros 
para nuevos clientes
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Unas 500 personas  
se han beneficiado  
del aval público  
que concede la 
Comunidad de Madrid 

Crédit Agricole 
ficha en Credit 
Suisse para 
reforzar su 
banca privada

S. Sánchez. Madrid 
Indosuez Wealth Manage-
ment, la filial de gestión patri-
monial de Agricole, ha sido la 
última entidad en fijarse en 
los profesionales de Credit 
Suisse para reforzar su equi-
po. La entidad ha contratado 
a Raúl Sánchez en el banco 
suizo como su nuevo respon-
sable de Operaciones Espe-
ciales de su banca privada. 

Durante los últimos siete 
años, Raúl Sánchez había sido 
responsable de Investment 
Banking Advisory para clien-
tes del mid-market en España 
de Credit Suisse, ahora UBS 
tras la fusión. 

Sánchez, que dependerá je-
rárquicamente del director 
general adjunto de Indosuez  
en España, Iñigo Calderón, 
trabajará mano a mano con el 
equipo de banca de inversión 
de Crédit Agricole. 

El fichaje refuerza un de-
partamento que la entidad ha 
creado recientemente para 
ofrecer servicios de más valor 
añadido en transacciones in-
mobiliarias y asesoramiento 
corporativo a familias propie-
tarias de empresas de tamaño 
medio y financiación estruc-
turada.

UBS asciende 
al jefe  
de su gestora  
en España 
S. Sánchez. Madrid 
UBS sigue confeccionando su 
nuevo equipo tras la adquisi-
ción de Credit Suisse. Entre 
los últimos movimientos, el 
banco suizo ha ascendido al 
responsable de su gestora de 
activos en España, Álvaro Ca-
beza, como responsable de 
Wholesale para la región 
EMEA. Es decir, estará encar-
gado de toda la relación de 
UBS Asset Management con 
distribuidores externos: ter-
ceras gestoras de fondos y 
bancas privadas en todos los 
países de Europa donde la en-
tidad tiene negocio excepto 
en Suiza. 

Cabeza, que ha impulsado 
especialmente este tipo de ne-
gocio desde su llegada a UBS 
hace cinco años, desarrollará 
su nuevo cargo desde  Madrid 
y mantendrá su puesto actual 
como country head de UBS 
AM en España, Portugal y 
Andorra.

Las bonificaciones en 
efectivo de la banca 
se extienden a la  
contratación de hipo-
tecas o fondos de 
inversión. Hasta el 15 
de julio, Openbank 
ofrece una retribu-
ción de 300 euros a 
quienes suscriban un 
préstamo de 
300.000 euros. 

OFERTAS

José Carlos García de Quevedo, presidente del ICO.
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